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N O T IC IA S  E X T R A N G E R Á S .

SXJECIA.

Stockolmo j 8 dd Enero.
Dícese que el Príncipe R e a l hará uu v.age á A lem ania para la prí- 

mavera próxim a, y particularmente á la corte de M unich.
Antes de ayen se prohibió la pubücacioit del diario el Areos á 

I causa de haber insertado un a rtícu lo , cuyo titulo era: Materiales p ira  
ía historia del sistema de los chismes en Suecia. E l autor de est- artí­
culo trataba de probar que desde el año de i 8 i o  había e x istid o 's iem - 
,pre en aquel país cierto sistema de espionage. Probablem ente este pe­
riódico s.ra reemplazado por otro. ^

A lE M A N tA .

Francfort de Febrero.
A  pesar de tocias las voces propagadas por la m aledicencia, y  á pesar 

de todos los obstáculos que las circunstancias políticas parecían oponer 
á ijue no se abrieran las sesiones de las Csm aras de B av iera , el R e y , 

^Siempre amante de sus pueblos, de los que es sum am m te venerado , no 
.podia menos de cum plir su R e a l palabra , sin embargo que parecía m os­
trarse neutral entre los dos partidos que sost mian el pro y el contra: 
al frente de uno de estos partidos estaba el conde de Rcchberg y  ¿1 

.príncipe de W re d e : en el opuesto se contaban el br. B e lir , catedrático 
i<le la universidad de W u rtzbu rgo , el Sr. Hornstíial y  otros muchos 

ccion qí si'getos distinguidos por sus luces y por su patriotismo.
1 A l fin , á pesar del influjo extrangero, se convocaron las C ám aras, y  
/ i  15 de Enero tuvieron su primera junta preparatoria, ¿e  observó en - 
•fs los diputados la mas perfecta arm onía, y  esta se conoció muciio 
tnejor en el nombramiento verdaderamenie constitucional de ios indi­

viduos para las com isiones, el cual se había acordado ya en las juntas 
¡amistosas y particulares que habían precedido a la aperiuia de ía sesión, 
fas cuatro comisiones son la de Legislación , la de Negocios interiores, 
*a del Crédito público y la de Peticiones. E l Sr. de S d ire n d c , consejero* 
del ministerio, fue elegido presidente, y  viee-presideute el Sr. Scuttert, 
consejero de E stado ; y al dar las gracia» por sus respectivos nom bra- 
amentos encargó el primero la mas fi-me adlusion a la Constitución, 

J  el segundo la debida m oderación, juicio y prudencia, atendidas (d ijo ) 
jw  actuales circunstancias.

En la Cámara de los Pares se nombró vice-presidante al Príncipe 
de Oettingen-VVallenstein , habiendo sido candidatos ios señores de 
Montgelas y el conde de Pappenheim.

El R e y  en su discurso de apertura se congratuló por el esiableci- 
los consejos provinciales que podían servir para que las pro- 

xperimeif ^moias diesen a conocer sus deseos y sus necesidades; y por el concor- 
ulos. dato, cuya egecucion no debía alarmar de modo alguno á los protes- 
agre y tJ'tin tes, pues en nada se perjudicaba á las demas confesiones cristia- 
saludabn|>as. Los pontos que se tratarán en la sesión actual son: primero una 
jue n o ; í : =y lupoteearia que asegure los créditos de los particulares-, segundo otra 

es pesJ'Jcy que quite los obstáculos de la agricultura é industria: tercero la for- 
('"acion del nuevo código crim inal.

lio  y Sf't Las sesiones ordinarias principiaron el 25 de E n ero , y  las discusio- 
is n o c h e s d e  e&ta legislatura, que se presume no durará mas que seis semanas
ler in te f'r"^ ........ -  ̂ . . .  •  ̂ - - »
;je de sif 
sentir d 
aente <]>'• 
época

j  trasN' 
de mej*'' 
ente <3*1̂ 
crita ^  

provií*' 
i Hurí»'

l’o son tan públicas com o lo fueron las de la anterior, pues únicam en- 
se han repartido esquelas de entrada á los empleados de palacio y  á 

^  diputados. Se cree que las Cámaras lomarán conocim iento de los 
« que aun continúan , del célebre taumaturgo el príncipe de Ho-
G que en la actualidad reside en E ichstadt, donde le visitan

° ’’^nuamente cuantos se liaban enfermos de cuerpo ó de alin.i. 
co se manifiesta con mayor fuerza la adhesión al sistema
.^j^'i-'litucional; y acaba de descubrirse ahora la correspondencia entre mu- 

regimientos del egéfciio bávaro con el objeto de representar en ma- 
s / !  pidiéndole les mande, prestar juramento á la Constitución. Se

doP̂ ' 

,  desfp''

for cV

Kl<ie cuando en la primera legislatura trataron las Cámaras el punto 
I las tropas debian ó no. jurar la C onstitución , todos los cuerpos del 

*'cito, á instancia del mariscal príncipe de W red e representaron al 
que no creían e.star obligados á'jiira'r fidelidad y obediencia siqo á 

Mbcuslhal previo entonces que llegaría tiempo en 
¡conf .^¿¿'■ cuo, q̂ ue entonces se negaba á ju rar, mimfestase su deseo 
íijo y es precisamente lo que acaba de suceder. La Baviera

que el W urtem berg.'¡¡'O jalá el G obierno b.ivaro 
íítvi. igualm ente, en cuanto al amor á la libertad , del G obierno 

^'■ tembergues!
T Ulma (fEaviera") lef de Febrero.

de g ”  I 'P*̂ ‘ í3dos de las provincias griegas van llegando á A rgos , don- 
jdos halla el GobTerhó. y A  i-bajá ha enviado ocho diputa-

 ̂ no tiene ningún marido m ilitar Dem etrio Ip s ila n ti, á quien se

ÍÍK W í E R G X ' í S C a i

M U N f C l P  A f

M A o  » r:r

le  ha confiado la dirección de los negocios pú b licos..Se  cree quem o h í
Ido nombrado todavía presidente por haberse m.inifestado J  votos de

s patriotas y  de ios sabios en favor del beneinéritó arzobispo R n acio
Dem etrio Ipsilanti continúa siempre en M u L k a te h e ii  

calidad de prisionero de Estado. ^ " “ w K ateh  ei^
' ' I I -  I íl , •

Munich Baviera') i ¿  de Febrero," ' « '

E l profesor B h e r , primer burgomaestre (m agistrado '1 de W .tr»  
g o , uno de los individuos que mas se i ^
k tu ra  de la Cámara d .  loa ü  pü,adoa de ía  <, f" 
de una orden del G obrtrnoÉ ha d °  ríbu.do
al tiempo de reunirse para la segunda una alor sus antiguos colegas 

load ípm adoa. la cual « ú  í c r i t f  cou , o d r i u T " f ' ' " ‘ ’ ' ' ’* ‘ P " *
c io „^ ,u e  d ,sri„suen al au lo r,

dad de la ^ d lL t ío T e H íV a  C a W n t u ^  k  p u b ;ic i.
imprenta , porque en esto e s t r ü T l ? /  circulación por medio la 
n a í  N o d í ja a  mp „e 1 p m í ' e p r e a e n t a d o n  uacio- 

.neudo en C a rlsb fd , á bn de , í e  no á  “  “ a T í l
sion alrentosa en que tiene la  censura í  opre-
siempre presente la promesa dcl R e y  de ha  ̂ P^*^^ ‘ cos. Tened
P . ocurad'^ con e ficacia ',u e  se v tlT c 7 nhos

» N o abandonéis el Crédito núblico a a- j -  . '
m e n o r, y  amenaza una total ru in a ! Oponeos c o n 'e n « / ía  
cía ya declarada de encadenar los talentos v trnra i ^  ^^nden- 
b las. pues ahora se trata nada m e n S  0 ^ 1 ^ !  ' i '  í * " * " '
esdavitud de la clase plebeya del Estado soí-m» ^
nobl-za con mas ahinco y  audacia que nunca. trabaja la

« P o r  ú ltim o , no precipitéis la sanción de las leyes que se 
presenten, mayormente cuando se refieran á la oolicíí. ?  u ® 
d a , porque estos dos ramos son las bases en o t  . i  í  
la desgracia del pueblo. Someted antes las L e s  d e 'c s L  1
examen público , y  reflexíonadlas bien , á fin de a u f 
cara el día de mañana que habéis f  echen en
siempre m uy á la vista la dignidad y h  gloria de
de la asamblea representativa.de Baviera N o os legisiaiina

vuestre^s^antecesores: de esta suerte todo¿ h>s verdad ros p a t S a s  os 
acompañaran con sus votos en Ja «ucrui patriotas os

d o , ,  ,u c  debe c o u d u c u o . e „  fi„” f . ';  X ' " ' ' ' " ' * '

Nuremberg (  Baviera ) de Febrero. ‘ ‘ '

. e r a f ' d f S r '  f - n -

« £ i  G obierno francés se ha reunido á las potencias mediadoras que 
trababan sin cesar en allanar las diferencias que existen entre- la R u -  
la y la Puerta. Nuestro embajador en Constantinopla ha recibido ins­

trucciones en este sentido y se pondrá de acuerdo con el internuncio 
dw A ustria y  el miiustro de Inglaterra. A lgun os diarios belgas han d i­
cho mconsideradamenie que había una especie de tibieza entre nuestra 
corte y  la de bt. Petersburgo, cuya aserción es m uy aventurada; pero 
o quw no tiene duda es que desde Ja últim a mudanza de ministros se 

han estrechado mas y  mas nuestras relaciones con Inglaterra.”

I N C . 1 A T E R R A .

Ldndres i6  de Febrero.
En la sesión de ayer de la Cámara de los Comune.: h.KiA i 

mente el marques de Lopdonderry del mal estado en que se encuL^tL

iúblT ca'' ramos de la riqueza
publica se hallan en el mejor pie. Indicó que .los ahorros p r o L is
tos consistían en dos m illones de esterlinas sobre los gastos g e n l r ^ r  y
que trocado el 5 por ro o  en 4, resultaría también otro%hor o de 
1.4 0 0 :3  libras esterlinas. • ^nurro ae

Con fecha de! 7  escriben de C o rk  (Irlanda) lo que sigue '
« N o se han com etido ningunos atentados en estas inmediaciones 

desde los últimos que publicam os; pero el capitail W h ité j qué .«stá a l 
frente de un destacamento de cab allería , halló ayer un gran número 
de í^usiles en las cercanías de B la rn o y , los cuales se llevaron al de­
posito.

N a ja  hemos sabido de M acroom . F.l , 5  deben lleg.ir el barón 
Cleland y  el juez M oore. Han s.do convocados para la c iu d h  y el con­
dado de C o rk  un gran numero de jurados, y  sabemos que se L  obli­
gara a a s .su r , impomen.Jo a los qur.se res,stan:m ullas c o n s id e r é - .

Ayuntamiento de Madrid
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F R A N C I A .

^aris  2j-  de Febrero.

C on fecha 3 1  de Enero escriben de las fronteras de M oldavia lo si­
guiente :

>j Nos avisan de Corfú que el 9 de este mes se constituyó en A r ­
gos el G ob iern o  griego de la M orca. E l poder egecutivo lo egerce una 
junta compuesta de seis seglares y seis eclesiásticos, y ha sido nombrado 
presidente de’ e^t^ ’jünta ft  del G obierno provisional el príncipe K a -  
radscha, aB tigíto iJiospod ^d e la V alaquia. E ste , que para salvar la vida 
tuvo  quc„abandonar su capital hace algunos años, en el dia se halla en 
P isa . Luego que se hizo la elección salió de M issolongi un buque ar­
mado con dirección á L io rn a , donde debe hallar al príncipe Karadscha 
y  á su yerno el príncipe Su zzo , antiguo hospedar de M o ld a v ia , cuyo 
regreso á la M orea de vuelta de R u sia  se espera con la m ayor im pa­
ciencia.

«  A dem as del príncipe C antacuceno, enviado á Petersburgo, la 
junta de A rgos va 'á  ienviar diputados á las principales cortes de Euro­
p a , á fin de solicitar socorros. Estos diputados m anifestarán, según se 
asegura, que la junta está dispuesta á oir todas las proposiciones que se 
hagan sobre la forma de su Constitución , porque los helenos se ciñen 
en el dia á una sola p etic ión , que es la de quedar libres del yugo oto­
m ano.”

A cab a de ser litografiado el famoso zodiaco de Denderach por el cé­
lebre M r. A u b r y , quien ha bosquejado al mismo tiempo el monumen­
t o  del inm ortal M azet. E l cuadro del zodiaco presenta los doce signos. 
-El dibujo y  la explicación se venden juntos á dos francos en la librería 
de M artineta calle del G a llo .

P O R T U eA I.

Lisboa i/j. de Febrero.

' - Sesión de Cortes del 12 .
Esta sesión se empleó toda en oir los dictámenes de las comisiones 

sobre varios expedientes de asuntos particulares que se les habían pasado.
Idem del i j .

Se d ió  cuenta de un oficio del ministro de Relaciones exteriores, con 
que rem itía la nota que había pasado al G ob iern o  el encargado de N e­
gocios de S. M . G . , protestando contra la rcso'ucion que habian toma­
do las Cortes de que fuesen puestos en libertad los presos españoles 
D . Tom as Blanc y D . R am ón  C icerón ; y se suscitó una larga discu­
sión sobre si debería tomarse en consideración la protesta del encargado 
de Negocios de España, y pasarla a una com isión , ó  decir que las Cortes 
quedaban enteradas. V ario s í>res. diputados hablaron en pro y en con­
tra , y  por últim o se resolvió que pasase á una com isión , la cual nom ­
b ró  el Sr. presidente.

Continuando la  discusión del próyecto de C onstitución , el Sr. pre­
sidente manifestó que debiendo discutirse las adiciones del Sr. Borges 
Carneiro y V i l la  al art. i 6 5 , no podía menos de recórdar al Congreso 
que era la tercera sesión en que se discutían estas adiciones, y  que es­
peraba que los Sres. diputados se ceñirían al asunto en cuestión , pues 
observarla con rigor el reglam ento, llam ando al orden al que se des­
viase del asunto.

D urante esta discusión hablaron 1 2 Sres. diputados con bastante 
calor y energía sobre si debería haber ó no en A m é rica  audiencia ó 
autoridad que tuviese la facultad R e a l de suspender á los magistrados, 
com o se proponía en las citadas ad icion es, y por últim o se decidió que 
n o ; y  se levantó la sesión p ú b lica , quedando las Cortes en secreta.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Cádiz 26 de Febrero.
l a  ilustrada Cádiz jamas desmentirá lo que ha sido y  en el día es. 

Los establecimientos públicos de educación son un objeto muy principal 
de la atención de nuestras autoridades, que enemigas de la ignorancia y de 
las tinieblas, d sean aidientemente que se propague la ilustración , y que 
los ciudadanos tengan un claro y  exacto conocimiento no solamente de 
su» derechos, sino también de sus deberes, para que al mismo tiempo que 
Sípan ex ig ir , sepan obedecer. E n  la justa balanza de estos dos puntos se 
funda la base de la sociedad, no menos que el reposo y la felicidad de 
los pueblos. H a sido un abuso que no ha dejado de acarrear males no 
pensar mas que en los derechos, sin hacer caso de ios deb res ó de las 
obligaciones; y  lo  uno sin lo otro siempre expondrá los hombres á pa­
decer extravíos fáciles de evitar cuando una sólida y clara instrucción 
los pone en estado de distinguir lo uno de lo otro.

A dem as de los periódicos que se publican en esta c iu d ad , y  de 
la  Aurora del comercio que ha aumentado el número , esperamos que- 
en breve saldrá á luz otro , dedicado á fomentar la Instrucción públi­
c a , de manera que en este punto solo la capital del reino llevará a C á­
diz la p rim acía ; y  esto hace ver también los deseos de estos habitantes 
por la propagación de las luces.

M adrid Martes £  de Marzo.

» SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.” i

C O R T E S .

PRESID EN C IA  DEL S e S o R R i EGO.

y del modo con que se debe proceder á la elección de sus individuos, 
Se procedió en seguida á la vo tación , y quedó elegido en primer 

escutrinio el Sr. Castejon por 7 3  votos de 1 1 1  , repartiéndose los res­
tantes entre los Sres. G óm ez B ecerra , A rg u e lle s , Salvato y  López de 
Cuevas.

Fu e elegido en seguida el Sr. López Cuevas por 78  votos de 122, 
repartiéndose los restantes entre los Sres. M archám alo , A rg u e lle s , Al- 
v a re z . A d a n , G onzález A lon so  y R u iz  de la V ega.

Sesión extraordinaria del dia 4 de Marzo.
Se abrió á las siete , y el Sr. secretario Salvá leyó varios artículos 

Üe la Constitución y del regla,meíUo, que tratan del tribunal de Cortes,

En  seguida quedó elegido el or. Santafe por 8 1  votos de 1 2 5 ,  r^
partiéndose los restantes entre los Sres. G óm ez B ecerra , Arellano, 
V illa b o a , A rg u e lle s , V ilian u eva y G onzález A lo n so .

Se eligió ai Sr. A rgu elles por 95 votos de 1 2 7 ,  recayendo los res­
tantes entre' los Sres*. G óm ez Becerra, V ilian u eva , M archám alo, Gon­
zález A lon so  y Soria.

Lo fue -despires'el Sr. Florez C ald erón , por 85 votos de 1 2 3 ,  re­
partiéndose los restantes éntrelos Sres. G óm ez Becerra, MarchamalO] 
S a lv a to , R u iz  de la V e g a , C an o , A d an  y G onzález A lonso.

Quedó elegido,después el Sr A dan  por 86 votos de 1 2 3 ,  divi-

C lon t 
vo á {

diéndose los restantes entre los Sres. Salvato , G óm ez Becerra, Mar 
ch ám alo , V ilian u eva  , ivu b in at, R u iz  de la V e g a  y Cano.

Se eligió  después al Sr. Salvato por 90 votos de í  1 8 ,  repartiéndosi 
los restantes entre los Sres. G óm ez Becerra, Nuñez (.D. T orib io) , Al 
calde , H enriquez, Cano , Ladrón de G uevara y M archám alo.

Fue elegido también el Sr. R u v in a t por 7 5  votos de 1 1 7 ,  
tiéndese los restantes entre los Sres. Becerra, M archám alo, VillanuC' 
va , Soria , C an o , A ivarez  y Ladrón de G uevara.

Después lo fue el Sr. Baiges y O liva por 86 votos de 1 1 5 ,  repat- 
tiéndose los restantes entre los Sres. Becerra, M archám alo , Villaboii 
V ilian u eva  , S o ria , Cano y  A rellano.

L o  fue en seguida el Sr. R am írez A rellan o  por 88 votos de iij 
repartiéndose los restantes entre los Sres. Becerra, V illab oa  , Rom¿rOi 
M archám alo , G arcía , Domenech y  Ladrón de G u evara.

Después lo fue el Sr. G onzález (D . D iego) por 84 votos de iHi 
repartiéndose los restantes entre los Sres. B,;cerr.i, H enriquez, ViHi' 
b o a . M archám alo, C i d ,  V ilia n u e v a , Jim énez y Ai .nso.

En seguida lo fue el Sr. A poita  M allagaray por 85 votos de lol 
repartiéndose los restantes entre los Sres. G óm ez Becena , Isiuriz , Ah’ 
chám alo, C i d ,  G óm ez (,D . F ra n c isco ), G ra se s , Cano y Ladrón^ 
G uevara.

Después fue elegido el Sr. R u iz  de la V eg a  por 8 1  vo to s, reptf 
liándose los restantes hasta i i o  entre los Sres. G óm ez Becerra, Mdoi 
Lu q u e, G onzález (D . D ie g o ) , V il la b o a , G a ro z , R o m e ro , Albi-' 
Escudero y M archám alo. .

L o  fue después el Sr. Soria por 7 8  votos de 1 1 2 , repartiéndose 1*̂ 
restantís entre los Sres. G óm ez Becerra, Seoane, Fernandez Cid, 
que del P arq u e, M archám alo, G óm ez V il la b o a , G a ro z , Romí''’’ 
M e ló , D ie z , Taboada y Jaim e.

Después el Sr. Bartolom é por 80 votos de i i i ,  repartiéndose 
restantes entre los Sres. G óm ez B ecerra , Somoza , L u q u e , V il 
Taboada , G a ro z , M archám alo , Ladrón de G u e v a ra , C ano, GonzJi* 
(D . M an u e l), V argas y Jaim e.

E l Sr. presidente dijo que mañana por la noche habría sesión púb̂  
ca para continuar la elección que quedaba pendiente; y  levantó 
esta noche á las diez y  cuarto.

Sesión del dia £  de Marzo.
Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se mandó pasar3“ 

comisión de Diputaciones provinciales una exposición de la de SjnWi>' 
d er, en la que se hacían varias observaciones relativas á la adininhli*' 
cion de los fondos de propios.

A  la de Flacienda se mandaron pasar , una exposición del marquíS'” 
para que se le continúe pagando una pensión de 3 0 9  rs. que disfrutabJ’ 
un informe del gefe superior político de Canarias, pedido por las'Coft  ̂
anteriores, en el que manifestaba que el valor de las dietas que se 
daban á los diputados de aquella provincia hasta el año 14  ascendí*' 
4 8 9  r s .; y una exposición de D . A n ton io  López de la T o rr e , 
de T o r o , acompañando dos obras que ha publicado á fin de remedí̂ ' 
los atrasos que sufre la Hacienda pública.

A  la de Infracciones de Constitución una exposición del Sr. nn"'*' 
tro de la Gobernación de la Pen ín sula, remitiendo el acta de las 
Clones de alcalde regidores, y síndico de S. Salvador de G alic ia , íjj' 
le había remitido el gefe político de aquella p rovincia , á propuesta 
la comisión de Infracciones de Constitución.

Se dió cuenta de una exposición de un ciudadano de los Estad*”̂  
U n idos, haciendo varias observaciones sobre arreglo de pesos y '® ' 
didas. .

E l Sr. Prat dijo que en la legislatura anterior había una 
especial encargada de estos asuntos, y proponía que se formase de 
vo esta com isión, porque tenia entendido que había un expediente 
lum inoso en la secretaría, y dos memorias que podían servir 
para llevar á cabo el arreglo general que se deseaba.

Se mandó pasar á la comisión Eclesiástica una exposición 
m inistro de G racia  y Ju stic ia , haciendo presentes varias dudas qn® 
bian ocurrido en los egercicios literarios para la provisión de 
y curatos. _

Se mandó pasar á la comisión de Infracciones de Constitución 
exposición de cinco vecinos de V a le n c ia , en la que recordaban 
Cortes una exposición que les dirigieron en el año pasado en , 
otros regidores de aquella cap ita l, y hadan presente que el Go*’ * 
Ies habia mandado formar causa. jj]»-

Se aprobaron trece dictámenes de la  com isión segunda de
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cion nombrada en la  anterior legislatura; el 1 °  de los cuales era re la ti-  
¡vo á que las Cortes podian conceder carta de naturaleza á Ü. Ju an  D o ­
mingo F iz : el 2.“ á D . Jo se f  M e lich e , teniente coronel de los egérci- 
tos nacionales, y  agregado al E . M . de esta plaza : el 3 °  á D . Isidro 
Pacha, romano y dom iciliado en Palm a de M allorca: el 4 .°  á D . N i ­
colás M iinusid, teniente coronel retirado: el 5.*̂  á D . Ju an  de Bruche, 
comandante de artillería de M arin a: el 6 °  á D . Jo se f  A u g u sa , resi­
dente en M onzon: el 7 . °  4  D , Juan R o lan d o  , natural de G é n o v a : el 
8.®á D . Ju an  A ntonio  Frasq u in i, ita lian o ; el y .°  á D . Jo se f  Cam be- 
lay, romano : el 10  á D . Lorenzo C au stin í, genovés y dom iciliado en 
Albacete: el i i  á D . Jo s e f  E duard , ingles residente en A lic a n te : el 
12 á D . A ntonio  M atin T i n t ,  natural de V ie n a ; y el 1 3  á D . Fran­
cisco Benebel, natural de Francia.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. P r a t : P ido á las Cortes 
que se nombre una com isión especial que entienda exclusivam ente en 
la uniformidad de los pesos y m,edidas de la N ación española, reunien­
do al expediente todas las memorias y  documentos que haya sobre el 
particular.

El Sr, G óm ez Becerra dijo que el nombramiento de una com isión 
especial siempre tenia inconvenientes, porque ocupaba á muchos indi­
viduos, y  porque producía gastos, cuyo ahorro se hablan propuesto las 
Cortes; y como el asunto de que se trataba no era de aquellos que exi­
giesen una comisión especial, porque podía desempeñarlo una de las 
comisiones ordinarias, ó dos de ellas reunidas según mejor pareciere, 
se opuso á la proposición del Sr. Prat.

El Sr. Saenz de Buruaga apoyó la proposición, diciendo que con 
ella se conseguiría aliviar el trabajo á otros diputados que estarían bas­
tante ocupados en diferentes com isiones, y  se lograría el mejor y mas 
pronto despacho de un asunto de tanto interes.

E l Sr. Ferrar dijo que la impugnación que se hacia á la proposi­
ción del Sr. Prat seria buena cuando este negocio debiese pasar á una 
comisión orlinaria  de las que había previsto el reglam ento; pero sien­
do este un negocio extraordinario no previsto en el m ism o, y  por otra 
parte siendo m uy sabido que los pesos y  medidas habían sido según los 
caprichos de diversas naciones ó de varios gobernantes, era preciso que 
se nombrase una comisión especial para que propusiese lo conveniente 
acerca de esta delicada m ateria, que exige un pronto despacho.

E l Sr. Prat dijo que no p'.’nsaba que su proposición mereciese aque­
lla impugnación, pues el haber nombrado las Cortes anteriores una co ­
misión especial para el asunto de que se trataba; el haberse presentado 
dos memorias, una por un ciudadano de B arcelon a, y'otra por un e x -  
trangero; lo delicado del negocio, y  el conocer que este exige conoci­
mientos especiales para reso lverlo , le habian hecho proponer que se 
nombrase una comisión que entendiese exclusivam ente de la  uniform i­
dad y  arreglo de pesos y  medidas.

Habiéndose declarado este punto por bastante discutido, quedó 
íprobada la proposición.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. F e rre r , relativa á 
que las letras giradas del extrangero, pasando un determinado tiempo, 
no tengan valor legal si no son libradas en moneda corriente del pais.

E l Sr. presidente dijo que el Sr. ministro de Hacienda podía leer 
su m em oria; y  este contestó que en el poco tiempo que estaba en el 
ministerio no habla podido enterarse de todo lo que resultaba de la 
misma; y  como los hombres no estaban obligados á pensar todos de un 
mismo m odo, hacia presente que no respondía de las opiniones que se 
manifestaban en la misma.

E l Sr. G alian o  dijo que según lo  que exponía el Sr. m inistro no 
respondía de la memoria que presentaba: á lo que contestó este que ni 
podía responder tampoco en cuanto á las opiniones; pero que en cuanto 
á lo demas era muy regular que resultase de los expedientes que obra- 
>̂ ian en la secretaría.

E l Sr. F lores Calderón expuso que en este caso la memoria no te- 
Jila el carácter que debia tener, porque no era la opinión del G o b ier­
n o , sino la de un particular. ,

E l Sr. Surra dijo que el señor m inistro no responderla de las opi­
niones, pero sí de los hechos, porque el G obierno debia dar datos, y  
estos debían ser las fuentes adonde siempre se debia recurrir.
" E l Sr. G a lia n o : El Sr. secretario del Despacho se presenta á dar 
cuenta, y por lo mismo le pregunto: <si responde ó no de la m emoria?

El Sr. ministro manifestó entonces que la memoria estaba ya e x ­
tendida cuando habla entrado a ocupar el m inisterio, y por lo mismo 
estaba extendida según las opiniones de otro ; que en ella se hacían al­
gunas observaciones, y se proponían algunas modiScaciones al sistema 
restrictivo; y que de esto no respondía ni podia responder; pero que en 
Cuanto á los hechos era regular fuesen todos ciertos.

E l Sr. Infante dijo que únicamente en cuanto á los hechos podría 
exigirse la responsabilidad, y  que por lo mismo debia leerse la m e­
moria.

E l Sr, Prat leyó  varios artículos del reglamento Interior de Cortes, 
y opinó que debia leerse la memoria.

E l Sr. N .......dijo que esta memoria no tenía el carácter de oficial,
porque no tenia el valor positivo que debia tener para exigir la res­
ponsabilidad al ministro si hubiese laltado al cum plim iento da su de- 

'̂3r , pues tampoco respondía el ministro de los hechos, porque decía 
^ue no había tenido tiempo para enterarse.

E l Sr. A dan  expuso que el m inistro presentaba la memoria que es- 
^^ba hecha por su antecesor , y que si las Cortes después de exam inarla 
^silaban efectivamente m otivos para exigir la responsabilidad, podian 

'̂3cerlo sin detenerse ahora en esto; y concluyó diciendo que no h a lla - 
inconveniente en que se leyese desde luego.

S 5 Í
E l  Sr. A rgu elles p id ió  que se preguntase á las Cortes si se leería la 

m em oria , porque esta discusión era v a g a , no tenia origen y  de nada 
servia.

Se hizo la  pregunta propuesta por el Sr. A rg iie lle s , y  las Cortes re­
solvieron que se leyese.

E l Sr. secretario del despacho de Hacienda leyo- la memoria de su 
ram o , en la c u a l , después de dar una noticia circunstanciada de lo que 
habian producido las rentas, y  de lo  que se habia pagado & c . , iratab.a 
del presupuesto para el próxim o año econ óm ico, el cual ascendía a 
8 6 1 .5 9 1 ,6 4 5  r s . , notándose'cl'ahorro de 1 18 .6 4 4 ,0 1 2  rs. respecto del 
presupuesto del año económico anterior. A sim ism o ss manifestaba en 
ella lo que producirían las rentas, que era 6 6 3  m illones, resultando de 
déficit 19 7  m illones y tantos m il r s . ; concluyendo con la advertencia 
de que en el consejo de Estado obraban los documentos respectivos acer­
ca de estos presupuestos, los cuales los pasaría á las Cortes inmediata­
mente que estuviesen concluidos.

Finalizada la lectura de la m em oria, el Sr. Canga d ijo : Las Cortes 
habrán visto como yo sin satisfacción que no ha sido en vano el deseo 
que he tenido de que se empezara hoy á leer la memoria dcl ministro 
de Haciend.a< La Nación verá por ella la penosísima y triste situación  ̂
en que nos hallam os, y también con cuanto acierto se ha. dicho que la 
hacienda es el negocio á que debemos dedicarnos con preferencia. L a  
situación lastimosa de esta no puede verse por el Congreso con ojos in­
diferentes, y por lo mismo será preciso que desde .este mom ento nos 
dediquemos con tesón á ver si podemos sacar á la Nación del apuro en 
que se h alla ; pero ahora no me levanto para esto , pues llegara tiempo 
en que se discuta la memoria , y que el G obierno presente todos los da­
tos necesarios para que los dignos representantes de la N ación tomen 
un conocimiento exacto del su estado.

M e levan to , señores, para hacer ver á las Cortes que aun esta incom­
pletísimo el número de documentos que deben presentarse, según lo que 
la  misma Constitución previene. En  la memoria que se ha leído no no­
to otra cesa sino la necesidad que se dice hay de hacer reformas.

E l Congreso las hará, ; y  para qué? ; para llenar la enormísima suma 
de 800 millones? <y dónde está ei plan de recursos y arbitrios que debe 
presentarnos el Sr. secretario de Hacienda para que podamos decretar 
las sumas necesaHas? ¡Q ue se harán reformas 1 Esto es insuficiente. <Se 
han fijado los verdaderos valores de las contribuciones? Y o  creo que no, 
porque se ha puesto por 80 , v . g r . , lo que solo ha producido 10 . ¡C o n ­
cluye la memoria diciendo que se haran reform asl Este ¡lustre Congre­
so las ha empezado por sí para seguir con los dem as; pero, señor, jes su­
ficiente esto? 5por qué no se ha cum plido con lo que la Constitución 
manda ? Y o  creo que el Sr. secretario llenará el vacío que ha dejado en 
su m em oria; pero aun encuentro mas. La  Constitución dice que los 
secretarios del Despacho presentarán las cuentas de sus respectivos m i­
nisterios. Estos señores deben llevar una cuenta de lo que reciben y de 
lo que se les señala; y no basta que se d ig a , v . g r , , en una memoria 
la magistratura está sin pagar: no señor , es preciso verlo.

A s i pues exijo que cada secretario del Despacho presente la cuenta 
relativa á su ramo. Se hace referencia en la memoria de Hacienda de 
haberse separado el ramo de correos de este ministerio y  del de la G o ­
bernación; pero yo no entraré en esta cuestión; dia vendrá en que se 
trate de ella. Solo sí diré que las Cortes ordinarias encargaron al m i­
nisterio que formase una tarifa del precio de las cartas, y asimismo un 
reglamento para la administración de este ram o; y  todo esto no lo veo 
en la memoria. A s i pues es preciso que se pasen á las Cortes todos estos 
docum entos, pues de lo  contrario en el corlo tiempo de tres meses que 
tenemos de sesiones no podremos tom ar las disposiciones convenientes 
acerca de este asunto. Adem as exijo  que las Cortes determinen que las 
respectivas comisiones evacúen pronto su informe acerca de las m em o­
rias de los secretarios del Despacho.

E l Sr. secretario de H acienda: Por la memoria del ministerio de m i 
ramo se ve que el presupuesto asciende á 8 6 1 m illo n es, y asimismo 
que lo que se podrá pagar son 6 6 3  m illo n e s , que es lo que producirán 
las rentas; y en tste supuesto se hace también la enumeración del valor 
de estas rentas. E l  déficit es de 19 7  m illo n es; y si el G obierno no pro­
pone medios al e fecto , es porque cree que no debe existir este déficit 
haciéndose las reformas correspondientes. E n  ei mismo presupuesto se 
podrían hacer refo rm as, que aunque sensibles se podrían aprobar en el 
m om en to; por egem plo , en las cantidades asignadas para canales y  ca­
m in os, fortificaciones y construcción de buques. Estas son de sumo ín­
teres ; pero primero es cubrir las obligaciones ordinarias.

Respecto de las cuentas que se deben presentar para los presupues­
tos de gastos, debo manifestar que se han pasado al consejo de Estado, 
é inmediatamente que este evacúe su informe , el G obierno los pasará á 
las Cortes.

E l Sr. C an ga: D ice  el Sr. preopinante que suprimiéndose algunas 
cantidades del presupuesto, y haciéndose reform as, no resultará 
alguno. <Pero el G obierno propone estas reformas? Es claro que no, 
puesto que se abstiene de acompañar el plan correspondiente. Por otra 
parte si las Cortes no tratan del presupuesto de gastos hasta que evacúe 
su informe el consejo de Estado, es bien cierto que se perderá mucho 
tiem po; y estas, que en sus primeras sesiones deben tratar de la hacien­
da de la N ac ió n , se encuentran detenidas en lo mas principal. Adem as 
yo  desearía que en cuanto á este repartimiento de contribución terri­
torial y demas se diesen á las Cortes las noticias convenientes, á fin 
de que cada Sr. diputado pudiese consultar á su respectiva provincia 
sobre lo que podia pagar para que de este modo se pudiese fijar la 
cuota exacta. T odo  mi plan se reduce á ganar tiem po, porque si deja>- 
mos este gravísim o negocia para el últim o m om ento,  lo que resultará
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ssíá  que ter.drctT'.cs q\ie pasar por lo  que se ro s diga.

E l  Sr. A d an : En  la memoria presentada por el Sr. secretario de 
Hacienda se advierte que los demas Sres. secretarios se han apresurado 
á presentar al de Hacienda sus respectivos presupuestos, 'al paso que 
ninguno se ha acordado de reconocer por su parte aquel sabio princi­
pio de que lodo aquel que maneja caudales de otro debe responder á 
su tiempo de su in versió n , y  esto se debia ver por la presentación de 
todas las cuentas de dichos m inisterios: de forma que en decretando 
las Cortes tantos m illones para un m inisterio, no parece que tiene que 
responder el Sr. secrétario de aquel ramo de la inversión de es­
tos , sino únicamente cuidar de que se hagan efectivos por, la tesorería 
general. Este es el vacío que se encuentra, supuesto que e lS r . secretario 
de Hacienda no hace m érito de las cuentas. Por esta razón soy de o p i­
nión que las Cortes deben determinar en este momento que los Sres. se­
cretarios del Despacho presenten las cuentas respectivas-, y  que no ha­
ciéndose asi bajo su responsabilidad, se.suspenda por parte de las C or­
tes el decretar cantidad algmia para el presupuesto.

Desengañém onos, señ or, si desde un principio no procuramos que 
todo empleado público cumpla con su'deber., y  mucho mas los seño­
res secretarios deJ D espacho, que deben ser el modelo de las operacio­
nes de todos los demas agentes subalternos, nada adelantaremos. Es 
pues obligícion nuestra hacer que se cumpla un artículo constitucio­
nal , y  por lo mismo pido que las Cortes aprueben lo que dejo indicadot;

El Sr. secretario de H acienda: Efectivamente es una obligación aué 
la Constitución impone á los secretarios del Despacho el rendir las 
cuentas de su respectivo ram o; pero en este momento me ocurre la du­
da de si esta obligación es del G obierno en general , .ó de las personas 
que le constituyen. La Constitución dice: » Los secretarios del Despa­
cho están obligados & c . s i  no fuese asi d iría : » E l G obierno ó  el m i­
nisterio & c .”

Los individuos que actualmente le componen nada han recibido, 
y  por lo Tnismo ninguna cuenta pueden dar: esta obligación es única­
mente de la secretaría, que es un cuerpo moral. Si esta obligación es 
personal, también dará el G obierno las órdenes competentes á las per­
sonas responsables de estas cuentas para que las presenten. Pero ante 
todas cosas creo necesario saber de las Cortes si esta obligación perte­
nece al cuerpo moral del G o b iern o , ó  á los individuos'personalm ente. 
En  cuanto á lo que ha dicho el Sr. Canga acerca de quo se presente 
lo  trabajado sobre las reformas que deben hacerse, yo  me encargo de 
el l o,  porque la com isión ha sido nombrada por el ministerio de mi 
cargo.

E l Sr. Ferrar; La Constitución no reconoce mas que personas 6- 
sicas 4 quien hace cargo. Los diputados no tienen otro medio-para esto 
que* dirigirse al ministro que se presenta. P or la desgracia.que experi­
mentamos de que se remueva el ministerio en el momento de dar cuen­
ta el G obierno del estado de la N ación sucede lo que actualmente se 
ve. Y o  declaro que en semejantes circunstancias, si rae hallara con la 
capacidad necesaria para ser ministro , no recibiría este cargo hasta que 
mis antecesores diesen cuenta de sus operaciones.

Pero contrayéndome al asunto de que se trata, diré que he notado Im 
vacío m ayor que los referid os, y  que tal vez es el fundamental. H ablo 
de los empréstitos, j D ónde estam os, Señor? D os operaciones de esta 
c a s e ,  y  las mas importantes se han hecho desde A gosto hasta N oviem ­
bre , de las cuales no se habla en la m em oria, y solo por incidencia se 
nos dice el gravamen que acarrean. jP u e s  qué los ministros no están 
obligados á dar cuenta de estas operaciones , y mas cuando la una está 
cubierta con el velo del misterio , y que acaso ha producido en su 
m ayor parte e l déjicit que ahora se experimenta? Señor, no nos olvide­
mos de que se trata de haber hecho el G obierno operaciones que tal 
vez exigían leyes previas, y digo tal vez yor moderación. Se dice que 
hay un fondo de am ortización , ¿y  quién lo ha decretado? ¿con qué 
autoridad Jo ha formado el G ob iern o? O ím os hablar do rentas perpe­
tuas , ¿y  qué rentas son estas? ¿quién las ha fundado ? H e aqui la falla  
mas notable que en mi concepto tiene la memoria que acaba de leerse.

E l Sr. secretario de Hacienda manifestó que en la memoria se ha­
blaba circunstanciadamente de lo que se indicaba.

Se acordó que pasase esta memoria á la comisión de Hacienda para 
su examen.

E l Sr. Canga : Puesto que el Sr. secretario del Despacho ha dicho 
que se enviarán las cuentas que he citado á la mayor brevedad , en es­
te caso me abstengo de hablar mas sobre el asunto, porque confio que 
asi se hará.

E l Sr. secretario de H acienda: H e dicho que el G obierno tropeza­
ra siempre con la duda de si la obligación de rendir cuentas es del G o ­
bierno m ism o, ó  si es una obligación puramente personal de los que 
antes le han constituido. En  este segundo caso el G obierno se valdrá 
de su autoridad para que se rindan dichas cuentas. Si es del ministerio 
esta obligac on , en este caso á su debido tiempo las presentarán los qu- 
le oeup.n actualm ente, en caso de que se haya llevado cuenta, como 
debe haberse hecho. La tesorería general habrá llevado las de cada m i­
n isterio ; pero no lo habrá hecho respecto de la distribución hecha por 
cada s.'cretaría, que es lo mas interesante. Si no se ha llevado ninguna 
cuenta , entonces el m inisterio no puede responder.

hl r. Canga : Jam as creería que se pusiera al Congreso nacional en 
el caso de decidir una cuestión m etafísica; y asi es que si se adopta es­
te m étodo, nada adelantaremos. Se dice que la Constitución no habla 
d i ministros nt de G o b iern o , y  que por lo  mismo los secretarios actua­
les no tíbtan obligados a presentar estas cuentas; pero yo  creo que no 
es esta una razón suficiente. En el año de 1 8 2 0  se establecieron en la 
tesorería general secciones, y  cada secretario del Despacho se entiende

hábil 
las c

loca

con una de aquellas; y por con sigu ien te,’sl esto se ha verificado, csl 
dudable que se pueden presentar las cuentas. Ijiabreve

Se leyerón á petición de varios Sres. diputados los artículos iJicsultad' 
3 5 °  > 3 5 1  y ' 352  de la Constitución. I El S

A sim ism o se-leyó  la  siguiente proposición del Sr. A dan : » ülla tesore 
habiéndose acompañado por los Sres. secretarios del Despacho ásJttda un 
presupuestos para el año siguiente las cuentas de los gastos del año ailera prec 
terio r, pido á las Cortes se sirvan declarar.que las remitan dentro dltiva. Si 
un preciso término ; y que mientras no lo  egecuten se les deje de accijpli^o 
dar cantidad alguna para el año siguiente.”  . Itendrán

A dm itid a á discusión, di)o el Sr. A rg íie lle s : Las propósiciones i]ui|han cui 
se hacen en el Congreso deben mirarse algunas veces con bastante dt-lble. Es 
tenimicnto para que las Cortes correspondan al deseo' mismo de i J  E l 
Sres. diputados que las hacen. La que ahora se discute tiene dos partsl ss 
la primera no tengo inconveniente en aprobarla, pues que se rediiceijlas Cor 
que los Sres. secretarios del Despacho remitan á las Corles los doci¡-| ”  
memos con que deban haber acompañado sus m em orias; pero la se­
gunda parte es como una especie de estímulo que se le pone al Gobier­
no para que efectúe lo  que se c i ta , y acaso puede no estar en su mano 
el hacerlo, y suceder de consiguiente que se le nieguen las cantidades quf 
en sus presupuestos pide. I

Por mas que se quiera decir, no es una cuestión metafísica la que se ha 
suscitado. Los Sres. secretarios del Despacho son entes reales , que existen 
y existirán. E l de Hacienda ha dicho en m i concepto todo cuanto pode­
mos desear. S. S . ,  sus compañeros y los que en adelante lo  fuesen (ha-, 
blo trasmitiéndome de algún modo á una -época venidera) no podrán 
responder de-mas operaciones que de aquellas que sean suyas propias, 
á no ser que adopten las de sus antecesores; pero esto ha de ser de sul 
propia voluntad. Las Cortes no pueden hacerles responsables de opera-. 
cienes en que no han tenido parte ; por .consiguiente ¿por qué hemos 
de huir de esta cuestión que se llam a metafísica? Para m í no lo e s , si­
no física y muy real.

Si los Sres. secretarios no pueden presentar las cuentas de que se tra­
ta , las Cortes pueden valerse de los medios que esten á su alcance para 
que las personas que las pueden presentar las presenten ó respondan de 
ellas. A s i pues si el Sr. A d an  retira la segunda parte de su proposición, 
la aprobare por mi parte. Las Cortes digan al G obierno que envie aqui 
todos los documentos necesarios para am pliar la memoria que se ha leí­
d o ; pero que si por una casualidad no lo pueden hacer en el momento 
por negligencia ó culpabilidad de los Sres. secretarios anteriores, no 
sirva esto de embarazo para conceder lo  que se pide ; lo cual refiuiria 
en perjuicio de la N ación.

E i Sr. A d a n : M i objeto ha sido hacer conocer á los Sres. secreta­
rios del Despacho que no es tan fácil imponerse la carga de dirigir el 
ministerio como llevarla á cabo. Y o  bien veo que podría producir al­
gún mal el zelo que en sí encierra la proposición; pero también los 
males que experimentamos hacen conocer al Congreso la necesidad de 
adoptiir medidas fuertes, para que en adelante no se repitan los ataques 
violentos que se dan á la Constitución , quitando á los secretarios 
del Despacho la víspera del dia en que se abren las sesiones de las Cor­
tes. Esta escena se verificó en el año pasado con los siete secretarios, 
de los cuales tenemos cuatro víctimas entre nosotros; ¿y  cuánto daño 
debe producir la novedad que se advierte , y que se ha hecho ahora á 
pesar del mensage de las Cortes de 15  de Diciem bre? Hasta después da 
tres meses no se ha tenido á bien acceder á ello , y  se ha esperado has­
ta el momento en que los secretarios, á pesar de sus luces y  conoci­
m ientos, no pueden responder al Congreso. Pero atendiendo á las 
observaciones del Sr. preopinante retiro la segunda parte de Ja proposi­
ción, reservándome para lo sucesivo hacer las observaciones competentes.

En seguida quedó aprobada la primera parte de dicha proposición.
Ei Sr. A dan dijo en seguida, que si parecía á las Cortes podía seña­

larse el término da 15  dias para la presentación de las cuentas.
E l Sr. A rgüclies manifestó que el Sr. secretario podía indicar el 

plazo que le parecía necesario.
E lS r . secretario de Hacienda d ijo : Si has cuentas se han lleva.doco­

mo ha supuesto el Sr. Canga, entonces el término de 15  días es suficien­
t e ;  peí o si no se han llevad o , ni en 1 5  meses se podrán enviar.

Un señor diputado manifestó que el tiempo que se señalaba era de­
masiado c o rto , y por lo mismo que se podría prolongar algo mas.

E l Sr. Canga expuso que en cada sección se llevaba la cuenta de los 
presupuestos de cada m in isterio , y  que por lo mismo era fácil que se 
pudiesen enviar las cuentas a las Cortes , no siendo necesario el que se 
exigiesen ele la tesorería general los recibos y  demas documentos justi- 
^ a tiv o s  de la cuenta, los cuales debían enviarse á la contaduría mayor.
Y  si hay esta im posibilidad, ¿cómo se ha cumplido con el artículo 
del decreto del plan de hacienda , que dice que los secretarios del D es­
pacho cada mes han da recibir una cantidad determ inada, compartién­
dola entre Jos ministerios ? R ep ito  que puede y  debe hacerse bajo to­
dos aspectos. '

Se leyó  la siguiente proposición adicional del'Sr. A d a n ; » Pido á las 
Cortes se sirvan determinar que se remitan dentro del preciso térmi­
no de ocho dias.”

En segu'.da, habiéndose pasado las cuatro horas de sesión que de­
term ina el reglam ento, se prorogó esta por una mas.

E l Sr. Surra manifestó que por las observaciones que se hablan he­
cho parecía imp- sible el poder determinar el asunto en cuestión. Si 
los documentos de que se trata no existen donde corresponde, será im'* 
posible que se puedan rem itir en el térm ino de ocho días!  pero sin 
em bargo, pasando los señores secretarios los avisos convenientes 
adonde corresponda , creo que podrán verificar lo  que se pide coa algu-
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brevedad , puesto que aquí no se trata de com probantes , sino de los
¡lesultados. , , • - j
' El Sr. secretario de Hacienda manifestó que aunque las secciones de
ila tesorería llevaban sus cuentas con las secretarías, no eran estas con 
¡«da una por m en o r; por consiguiente para que esto se pudiese verificar 
era preciso que cada ministerio hubiese llevado por 'sí la cuenta respec­
tiva. Si los anteriores secretarios han llevado esta cuenta , si han cum ­
plido con lo que las Cortes tienen determ inado, estos documentos los 
tendrán al instante las C o rtes ; pero si como creo ho es .asi , porque no 
han cumplido con nada de lo que se ha mandado . entonces es im posi­
ble. Es necesario apelar á otro medio.

El Sr. Isturiz opinó que no debía fijarse térm ino, sino exigir que 
se cumpliese el artículo de la Constitución ; y que si no se hacia asi, 
las Cortes exigiesen la responsabilidad á quien hubiese lugar.

Un Sr. diputado dijo que tratándose de un artículo de la Constitu­
ción debían los secretarios del Despacho venir dispuestos á cu m plirlo , 
no en 1 5  dias sino en el m om ento.

E l Sr. A dan  retiró su proposición adicional. "'
E l Sr, R u iz  de la V e g a  am plió lo que había manifestado el Sr.,pre­

opinante, diciendo que todo aquel que debía responder de una cosa de­
bía asimismo estar dispuesto para que en el caso de cumplirse el térm i­
no de dar cuenta de ella pudiese h acerlo ; y añadió que los Sres. secreta­
rios del Despacho que habían presentado sus memorias debían haber­
lo hecho acompañando los documentos competentes. Por últim o opinó 
que se lim itase el término que se habia prefijado.  ̂ ^

Se leyó  la siguiente proposición del Sr. R tu r iz ; » Conform e á lo 
mandado en el ait. 1 27  de la C onstitución, pido que los secretarlos 
díl Despacho remitan desde luego las cuentas de los gastos que se hu­
bieren hecho, ó en su defecto que las Cortes exijan la  responsabilidad 
á quien haya lugar.”

Después de una ligera discusión quedó retirada esta proposición, 
habiéndose añadido en la del Sr. A d an  la cláusula de que se remitiesen 
las cuentas inmediatamente.

be leyeron las siguientes proposiciones:
D el br. Salva: » Segundo decreto adicional para la m ilicia nacional

local,”  , ,
1. °  Se concede el término de cuatro m eses, que empezaran a con­

tarse desde la fecha del presenta decreto , para que puedan entrar todos 
los que quieran en los batallones ya existentes de m ilicianos V Kánta- 
rios, 6 bien formar otros de igual clase si aquellos estuvieren com pletos.

2. ’̂ E l que desee entrar en las compañías ó batallones existentes se 
presentaiá al capitán de cualquiera com pañía, con tal que su fuerza no 
llegue á 10 0  hom bres, y  este en el primer día en que la reúna para el 
egercicio ú otro objeto hará la propuesta del sugeto que aspire á entrar 
en el la,  y  será adm itido si asi io resolviere la m ayoría de los volunta­
rios que se hallen presentes.

3. ̂  ̂ Para ser voluntario no se requiere otra circunstancia que la de 
estar en el goce de los derechos de ciudadano e-pañol.

4 . °  Los cuerpos voluntarios que exisran en el dia conservarán el 
unifórme que tengan, y ios que se formen de nuevo se sujetarán al 
art. 7 1  del decreto de 3 1  de Agosto de 1 8 2 0 ,  pudiendo añadir la so­

capa que mejor les parezca, con tal que sea una misma la que usen to ­
dos los individuos de cada cuerpo.

c .° Para la am ovilidad de los gefes, oficiales & c . de que habla el 
artículo 29 del reglam ento, deberán observa-se las condiciones siguientes: 

i . ‘‘ E l domingo i . °  del mes de Enero se renovará todos ios años 
la mitad de cada clase de oficia c s , sargentos y cabos, siguiendo el or­
den de com pañías, de modo que el batallón que conste de seis renova­
rá en un año los individuos de dichas clases de las tres primeras com­
pañías, y  los da las otras tres en el año siguiente.

2 ‘‘ Si fuese impar el número de las com pañías, se renovaran en el 
primer año los oficiales, sargentos & c . de la m ayoría de las compañías, 
y en el se<mndo los de. la mitad m enor, para cuyo efecto la compañía 
de granaderos se contará por la primera , y la de cazadores por la ultim a

q.* Verificada la renovación de los oficiales se procederá a la elec­
ción de comandante el segundo domingo de Enero , á los dos años em­
pezados de su nom bram iento; y en el tercer dom ingo de dicho mes á 
la de coronel en la forma prescrita en el artículo 1 3  del decreto de 4

de M ayo de 1 8 2 1 .  . j -  .
4.^  ̂ Los batallones de m ilicia voluntaria tendrán siempre distinto

coronel que los de la forzada. ^
e  ̂ Por esta vez se harán las elecciones antedichas en los tres pri­

meros domingos del próxim o A b r i l , debiéndose repetir las que no se
hubieren verificado bajo estos principios.

Los cuerpos que fueron creados en 1 8 2 0  pueden renovar aho­
ra toda su oficialidad; pero los creados en 1 8 2 1  solamente la mitad 
con arreglo á las condiciones i ."  y  2. “ del presente artículo.

7 .   ̂ En  los pueblos en donde solo haya un capitán con un ayudan­
te & c . , se renovarán estos á los dos años empezados de su nombra­

m iento. .. , , j  1 .
6.° La  m ilicia nacional estará á las inmediatas órdenes del ayun­

tamiento , el que las comunicará por conducto de uno de sus alcaldes.
7 °  Los gefes políticos podrán disponer de dicha fuerza tan solo en 

los casos graves, y poniéndose de acuerdo con el ayuntamiento sobre la

necesidad y uso de ella. l  l i 1
8 . °  E l arresto y prisión de los voluntarios de que hablan los ar­

tículos 4 7 ,  4 8 ,  4 9 ,  5 0 , 5 1  , 5 2 .  53 ;  5 4 » 5 5 » 5^ X 57  del decreto 
de 3 1  de Agosto de 1 8 2 0 ,  se verificará siempre en el principal o pre­
vención de 1» M. L . , y de ningún modo en las cárceles publicas.

353
p.° En  todos los pueblos que pasen de m il vecin os, los curas párrocos, 

los decanos de los cabildos eclesiásticos, los gefes de los varios ramos 
de la administración p ú b lica ,en  una palabra, los que se hallen al frente 
de cualquiera corporación , cuyos individuos esten exentos del servicio 
de la m ilicia por el art. 2.*̂  del reglam ento, y  hayan de pagar los 5 rs. 
mensuales señalados en el art. 7 5»  serán los que se encarguen de tener 
recogida dicha cantidad de todos los que lis  esten subordinados, para 
que los cobradores de los ayuntamientos pasen a recogerla cada mes 
de los expresados gefes, los que serán responsables de cualquier m oro­
sidad ó falla en esta parte.

10 . Los ayuntamientos mirarán como una de las mas sagradas obli­
gaciones proporcionar arm as, fornituras y  municiones a la indicia lo^ 
cal vo luntaria, y cuantas cantidades inviertan en estos objetos serán 
admitidas y aprobadas por las diputaciones provine.ales.

1 1 .  Quedan derogados los artículos de los decretos de 3 1  de A g o s­
to de 1 8 2 0  , de 4  de M ayo de 1 8 2 1 ,  y  de cualesquiera otros que sean 
contrarios á las disposiciones anteriores. Prim era lectura.

D el hr. L a tre :
1 .  ® P ido que por la com isión de Hacienda se presente dentro de 

término fijo con la posible brevedad el cálculo aproxim ado de la can­
tidad m etálica con que puede ser gravada la Nación por via de contri­
buciones, sin perjudicar notablemente al progreso de su riqueza.

2. ® Que la tal cantidad regulada sea la suma de todos ios impues­
tos que ha de sufrir la Nación.

3 . ® Que se señale la parte de ellos que ha de destinarse necesaria­
mente á aquellos objetos de utilidad inmediata de los pueblos, y  que 
están á cargo del G obierno.

4 . ® Que resultando (co m o  parece que ha de resultar) dicha suma de
contribuciones inferior al presupuesto de gastos públicos que presenta 
el G o b ie rn o , se hagan en estos, de cualquier género que sean las refor­
mas , rebiias de sueldos 3cc. & c . que la necesidad imperiosamente ext^ 
g e , y que son muy jusias y proporcionales, si se atiende al alto precio 
de la monwjdi» respecio. de ios demas géneros comerciales. Prim era 
lectura. ,

D é lo s  Sres. Istu riz , Z u lu eta , A lca lá  G alian o  y  A breu  : »»Para 
que las G  rtcj tengan el dcbirio conocim iento de un negocio que inte­
resa sobremanera á la Nación , pedim os: Que el G obierno dé cuenta 
inmediatamente del expediente del empréstito que las Cortes autoriza­
ron al concluirse la l.j^islatura anterior.*' Prim ara lectura.

D  I Sr. Isturiz: »» Pido á las Gort s d' claren que ningún asunto se 
dará por discutido cuando sea un ministro el últim o que. h^ya teni­
do la palabra.”

E l Sr. secrvtario m anifestó que esto estaba resuelto por la$ Cortes, 
y  no recayó resolución alguna sobre esta proposición.

Proposiciones del S-". diputado G onzález A lon so .
1 .  “̂ Que se declare que esnn suspensos de los derechos de ciuda­

danos todos los sirvienres domésticos de palacio que han estipulado 
ó  contratado prestar á la R e a l Persona de S. M . ó á la de SS. A A . ,  co* 
mo objeto principal, algún servicio casero y puramente m ecánico: que 
por consiguiente seles prohíba el uso de la escarapela encarnada con 
que se adornan.

2. ® »» Como la prosperidad de la N ación ha de resultar no tanto de 
muchas leyes, cuanto de pocas, sab ias, justas, sancionadas oportuna­
mente y  puestas en egecucion por todos los agentes dei G obierno; 
siendo escandalosísimo en el orden de 1 is cosas que haya alguno de es­
tos tan olvidado de sus deberes (co n  absoluta infracción dcl art. 1 5 6  
de la C onstitución), que deje dormir sobre la mesa las Ir-yes mas bené­
ficas , por egemplo la supresión de m ayorazgos, que en unas partes no 
se conocían en Enero de 1 8 2 1 ,  y en otras con mas grave escíndalo se 
pedia en ¡os tribunales en A gosto  del mismo año de 1 8 2 1  , y se acor­
daba la posesión c iv il natural casi de la 'm  sma clase de bienes, confor­
me á la ley de T oro  que se derogó con aquella, pido que se fije un 
término preciso y perentorio , con la responsabilidad asi pública com o 
privada , dentro del cual haya de tener cumpltdo efecto ei art. 1 5 6  da 
la Constitución.

3 . ® La humanidad se aflige observando la suerte de algunos ind ivi­
duos que al amparo de las leyes han dejado los claustros, y se han cons­
tituido miembros mas útiles al Estado , persuadiéndose de que el G o ­
bierno de este pondría en egecucion todos los medios que se le han ta- 
cilitado para fines tan benéficos; pero la experiencia está en razón in ­
versa de tan apetecidos resultados.

V em os ex-m onaca!es para quienes no hay Crédito público: algunas 
veces porque no hay m etálico, otras porque no hay granos , y  algunas 
veces porque los hay corrompidos. V em os regulares precisados á m en­
digar, porque hace mas de ocho meses que tienen puestas sus bulas eix 
manos de un mal prelado y  peor ciudadano, porque después de haber 
sacrificado sus pocos haberes a los caprichos de la curia eclesiástica para 
hacer tantas siiperfluas inform aciones, alegatos, respuestas fiscales & c . & .  ̂
no solo no se les despacha, sino que se les despide con anatemas furio­
sos. V em os á otros regulares no secularizados, que obrando á placer de 
aquella clase de prelados, obtienen licencias para v iv ir  fuera de sus con­
ventos, servir econom atos, vicarías de m onjas, y e n  fin para tener 
siempre encendida la tea de nuestra discordia.

» P ido p u es, i . °  que se exija la responsabilidad y se forme causa á  
todos los obispos, gobernadores y provisores que hayan detenido mas 
de un mes las bulas de secularización que se les hayan presentado, y 
que se valgan para el m inisterio de los regulares no secularizados en 
perjuicio de los que lo están ; instruyendo el expediente los gefes polí­
ticos, que deben tener noticia de todo esto: 2 .° que se forme causa á los 
gefes*poiiticos inmediatamente que vuelvan á perm itir que regulares no
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S S Í V T u f  bajo el. pretexto del ministerio
del & é d S o 'l w ^  “ •«■*“  'o* funcionariosoei Crédito publico que tfngan insolventes á los monacales v á los re 
guiares secularizados.” Prim era lectura. “ ““acales y a los re -

D cl Sr. Raniirez A re lla n o ;.. Para aliviar á la Nación de las enor.

s^ ,a r  por “ b t n  que rJ -
Íntereldas“t .  k ' ’cón'’” “  ?an curatos y piezas eclesiásticas sean
Corree s , ■ conservación del sistema constitucional, pido que las
<-ortes se sirvan decretar lo siguiente  ̂  ̂ ^ ^

rató; ecó?„“l ' r  “ ' í "  >' R:,ob!»pos en la provisión de cu-
eclesiásíicos oii,^* ^  piezas eclesiásticas prefieran siempre á los

2. « Qug esta medida sea extensiva á las propuestas aue hacu napa
piezas eclesiásticas el consejo de Estado.” Pr.m^era k a u ra .’  ^
menTori/; 1'‘7 proposición : „ Que se mande que las
a7uñ°am ento “d ; ' r '= ‘" ‘°K .‘'" ‘ “ fic io ^  lo
oíros o 7  ? e n v a fr  '  í, ¡urisdiccionales y
r « l a  I X  o ^ > r  “'■“ ‘O P“ C la propos,cioi
vea si aun “ ‘“'lo ' 0̂ Cortes p7 a que
Iccíu a cmenderse a otras corporaciones ú oficinas.” Primera

'  ■ q u e í „ 7 o X l 7 L 7 '7 ’’l ' ^  nombre una comisión especial
^osHnc ns Cortes sobre llevar inmediatamente á debido efecto

I siguientes, que tanta conexión tienen entre sí.
■ j  ^  empleados de la R eal casa, dé que trata el ai-r zf °

q u r e n r e t í  l" " " '”  ‘í^-"  - S r z ^  estí en d ien re ty  d
pasado ^  “ Snnda de Legislación el año próxim o

g un’ la o r d e n a s ‘í s s r ^  7̂ ■’f *  "'■«Sli>rla á la Constitución, se-gun la orden de Jas k^ortes extraordinarias de i8  de Tunio de rfiro
tura.^^°^ pendiente en la legislatura anterior.” Prim era lee-

m e m o r é ' d - 1 Ó Í 7  contiñuaria la  lectura de lás
memorias d .  los bres. secretarios; y  se levantó la sesión á las ttes y

a r t ic u l o  d e  o f ic io .

■ S in  “ o ip tre  6  endosadas á su favor. Los u
p r e t í X  f e ñ '“^°!ú“ * ° 'V  " 7 “' “  P ^ 'onatos y capellanías deber

I V  * T ^ " “ y por Jos mismos, á
.necesidad de exhibir el reconocimiento de las acciones ni de exurev

6X f p 7 s'7 o t t T ' “ ll“  '■'‘'’i * '” "  ”  nJn'ini'k^dores*ooras p u s , , cofradías u hospitales, pues bastará que entreguen sus do- 

eÚ áv  “ “  p teintado  c«

P0dere°s\“‘M a ñ '7 '  oíttrangeros deberán remitir s.
nombre ó ^ n X ^ Ú  0’‘P“ 'oo",<io " n e r  legítimamente llenas á ,  
com nrenían t  “ j '  “  “““‘O” '* .  7 de los nómeros qui

' s S r e  en cálf, '  n ^dqmadas por endoso ó en otra form a, se diri
■con los asienros L f h ' ’" " "  1  ®’‘P:'''0''on > P " “ comprobar su identidsd
embaiador mm-^r f  í “ c  ''O ""  ‘'gzüzado por el
exiiilsir I  > “ ' “ '^“ 'O 0 cónsul de España mas inmediato. En el acto de

4 da'vocal I ^ "  n 1 ‘ “ ‘ ™ o n io s  , se dará í
ai X X X n  POf c ‘ secretario, que deberá presealii
l i  I s iT X  r f ”  'u " 'V  1“" esquelas co.
levihm  o T X i ' * -  "  <*e M arzo , se asegure li
( í /  o X  X '  “ '■'P'í^en'eo'on <>« cada individuo. El plazo aLmdo
m d X X s  ‘ “ooiones y poderes será perentorio í
todos los accionistas sin la menor distinción de clases ni de persomi,

p u X Í onX m m '"‘í  ?  ‘' 7 “  "‘‘“ ‘■¡'í é nedie por n,.-

Ciu.pospúblicos interesados en el banco, el secretario de esteestableci- 
rd ‘r ' í e s ‘' ' '"  fiel mencionado reglamento de juntas gene-

n n C l ' “ ? correspondientes, á fin d í q«
i  l ln L  n a rX o X l 7  .‘*'P“““ ‘“  I' «Podcmifos que hubieren de concunii
r^ w a io n E ra s  „s f  "  ‘’i“T “ ""  ^ o  pueden jumarse »nos accionistas para formar el m'imero de 25 acciones y tener un voto 
sin;embargo deconcedérspfpc mcFi ro r'i.u^a__ i. n -r í , , . 1 '

joaxa luiiucti numero ae 21: acciones v tener un vnto

■ IT b m iX *  k‘^ c X r X 1 “ ! l "  “ ?  A e a l i d u l a  de ereccioá
i ñ é w  £  facultad se ha derogado por el capítulo 3 .°  del regla­
mento de )unías generales, y  no se admitinín ... A . .

^  R e ^ h a  expedido el decreto siguiente; 

lias  han decretado J s i g u i e n r 'e ? " ’  '  ' « ' ' “ edina-

cede7 o“  ÍXoXSSXrXdXTt ?' oon,
primero de la cuarta clase del a r a ^ ^  s'guiente; Que el artículo 
mismas en i8  de Diciembre últim o

^ e l  arancel del año de r s í o .  M adrid rz  d i  F re ° ro  de i s X Í  =°Ra*

toridades, asi civiles como Militares V ^ T e r i f s r i c a T 'X c u X '” '* T '  se y dignidad aup onnz-rje» 1  ^ eclesiásticas, de cualquiera d a -
p re se n te ^ d e c re to  ^en to d a s  I s  p a r te s ^ T e n d “ ^ " í " *  ^  ""Secutar e l

mPDFzx’ ; a —  xza uciugauü por ei capitulo del regla-
d i  u X V “ , ^ n<<n>iri“ n sustitucioneí de p o d L
de unos á o  ro s , habiéndose prohibido este medio por el capítulo y."

pm  é ’  P»<*« der/cham enti opor el propietario de acciones á sugeto de M adrid , según va indicado.

t e n X ’T  í , ’ /  ^  P « “ " '^ 'io  y  verificado en la secretaria,

icü d  i“ ‘ “  « ' “ “ “ ‘ o», « .n p r e  qui
pr“ fiiado X a  la , v X k - ■ "  ‘i X P “  n n te  del términopr.íijado para la exhibición de las acciones y  poderes, á recoger el que

q t : Z Z ‘7 ¡ s 7  'AP^Poleta d / s l apoder’ado , s r e n y o r e
S o  Xrem- ad SX pfopietzr'o la papeleta que le corresponda. Ha-
S í  „ a o , l , , ! ^ ^ i '  y p ^ '^ n o ia  que muchos accionistas a L d e n  á sa-

d l u T d m L T n 'i '  ■ '’= “ " “ '‘ o o‘ ‘ ¿ ' “ i”

r i s r é s . ', ”  s . r r  -  '■

A n u n c i o s .

ü xem o. Sr. marques de Valmpdi'nncx • j-  j  ^ . P^'^^mira el
gobierno, el sábado 20 de A h ri ’ P^ '^^r individuo de Ja junta de

suficiemTque acredíte SU acciones, ó entregando testimonio
si son adqX idas por endofoi ‘ I’' ”™  I’ ™«ros que com prendan, y 
M arzo , en que S m íenzanT o; J X "  T "  ‘ '  *
hasta el miércoles ro  de d icho 'm es'de Á b r u t e i e X í .  “ “

h rlr 1 ^  xi í  concurrir á las juntas fienenleAy A

e llas, y 3 quién están I f é n a s íV ó á X 'y X V  'os números de
suna que d-ie luX r hl¡ "o adinmeiidose por consiguiente firma al-

conoeda la frciiltad indicada d - v o 7 rT c o b -a í“ S X T  
testimonio legalizado de que ias a cc io 'n e s tts tIn S n  S e r T e  l o X S

' M ercurio de España. Noviembre de iñ - ,r  j  2

e n X p m t d a Í ? n 7 o d a f r ' ° " X  ^ « P - " X  ‘de ecríios! ‘“ ' " ' ‘” '^<'^o¡ones principales y ^ re g a d /s

y  h e 7 d m ‘'d T D .‘'M f;n d  S í í X e
en el juzgado de p r S l t a S e i  S r 'r j u l X  r X ™  X '" ’
cribanía del cartulario D  Manuel Tr, p d* Y tv
habilitación D . Juan de ¡a Peña M arínL^^^'
tarios de acuella v en t • . a j  a instancia de los testamón-

se c S ,  íla T a  X e’m yaza á rodaí S  X ”
y comunidades que se crean con alpim personas, corporaciones
por el fallecimiento de los n om inad^  m t í í í ;  L t  X f i X X t Í n

d n X X c X n o ^ X  “ y X e ' í t s S í
bidos de que en su J^^g^do y escribanía; aperci-
jufc“  qL’ hayaiíigare '  ^  P - - ^  = 'P « -

los a ^ o T X z V X 'r'rz  >' <'« N íP o '«  ™
las naciones e n Ln e r a í ’ X r i , s o b r e  la condm ta de las naciones en general y de Ja suya en particular; dirigida á S M  el

ñ íd 'a  d'e t u X n t  d i  o T i í X S X y  o X i a í r  S ’ J

Elementos de matemáticas por D . Juan Justo G arcía- tomo z » 
de la quinta reimpresión. Se hallará en la.libreria d eB .u n . ’

y ^ O 'O n a r io  sagrado de-los privilegios, gracias y glorias del oa- 
dre de Jesús y esposo de María el santísimo patriaren Sr S JosX  
añadido con el septenario al glorioso tránsito del san to , h  noveX  v 
ot a oraciones muy devotas, por el presbítero D. Francisco R o X X  S í

‘EnTa7 a « X d e í r ' í o r  7 N o X il í
¿ n n w i-n  debe sfr Lr. q u t’ fu'e'”,u re 7  Íed i ‘’á t X '  T í i
Nación 2620 rs---- En la gaceta de avt»r rní - a i -  z- \
A  Lnnienno A,Uonh E u o fu U a  a ? a u r Z o  ^ M f o Z jE u a -

EN  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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